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ES 1 068 838 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo para clavar sombrillas.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a un dispo-
sitivo para clavar sombrillas, que aporta a la función
a que se destina varias ventajas e innovadoras carac-
terísticas, que se describirán en detalle más adelante,
las cuales suponen una innovadora alternativa a lo ya
conocido en este campo.

Más en particular, el objeto de la invención se cen-
tra en un dispositivo cuya finalidad consiste en facili-
tar el clavado en la arena de las sombrillas de playa en
orden a evitar tener que realizar esfuerzos para que di-
cha sombrilla quede bien clavada y resista eventuales
embates de viento.

Para ello, el dispositivo propuesto se configura co-
mo un aparato accesorio, independiente de la sombri-
lla, con el que se realiza de forma fácil y sencilla un
orificio de la profundidad que se desee en el que pos-
teriormente se clavará la sombrilla, quedando ésta fir-
memente enclavada en él.
Antecedentes de la invención

En la actualidad, y como referencia al estado de
la técnica, debe señalarse que son conocidos diversos
tipos de instrumentos, aparatos y dispositivos desti-
nados al fin que aquí concierne, es decir, facilitar un
correcto y seguro enclavamiento de la sombrilla de
la playa. Dichos dispositivos, generalmente, consisten
en elementos que se incorporan directamente al palo
de la sombrilla o que, una vez enclavados en la arena,
se introduce en ellos el palo de la sombrilla. Además,
en la mayoría de los casos, suponen sistemas de en-
clavamiento que requieren su introducción mediante
la realización de movimientos circulares, ya que sue-
len contar con puntas helicoidales que penetran en la
arena. Sin embargo, por parte del solicitante, no se
tiene conocimiento de la existencia de ninguno que
presente unas características técnicas, estructurales o
de configuración semejantes a las que presenta el que
aquí se preconiza.
Explicación de la invención

Así, el dispositivo para clavar sombrillas que la
presente invención propone se configura como una
destacable novedad dentro de su campo de aplica-
ción, estando los detalles caracterizadores que lo dis-
tinguen, adecuadamente recogidos en las reivindica-
ciones finales que acompañan a la presente memoria
descriptiva.

De forma concreta, el dispositivo para clavar som-
brillas que la invención preconiza se configura a partir
de dos tubos cilíndricos huecos, realizados en cual-
quier material adecuadamente rígido y resistente, que
discurren coaxialmente uno dentro del otro, teniendo
el externo un diámetro aproximado al diámetro estan-
darizado que, generalmente, suelen presentar los pa-
los de sombrilla, y el tubo interior un diámetro lige-
ramente inferior, de manera que permite su ajustado
deslizamiento por el interior del tubo externo.

Cabe señalar que, para facilitar el manejo del dis-
positivo, en la parte superior de ambos tubos se prevé
la incorporación de algún tipo de codo, maneta o cual-
quier otro elemento sobresaliente que sirva de asidero
destinado a permitir un cómodo agarre de los mismos.

A partir de dicha sencilla configuración, el fun-
cionamiento del dispositivo consiste en introducir en
la arena el conjunto del dispositivo, es decir, los dos

tubos encajados uno en el otro (operación que no ofre-
cerá gran dificultad, al ser rectos y huecos en su parte
inferior), al alcanzar una cierta profundidad, según se
desee, se tira hacia arriba del tubo interior, creándose
un vacío que impulsa hacia afuera la arena contenida
en su interior.

De esta forma, se consigue un orificio apto para
la introducción del palo de la sombrilla, el cual, dado
que se ha obtenido sin apenas forzar ni mover la are-
na, es firme, y por tanto, la sombrilla también quedará
firmemente clavada en él.

Se constata, pues, la sencillez tanto de construc-
ción como de utilización del dispositivo preconizado,
el cual, por tanto, constituye un elemento que, ade-
más de ser de bajo coste, ocupa poco espacio y es de
fácil y cómodo transporte y utilización por parte de
cualquier usuario.

El descrito dispositivo para clavar sombrillas re-
presenta, por consiguiente, una estructura innovadora
de características estructurales y constitutivas desco-
nocidas hasta ahora para tal fin, razones que unidas a
su utilidad práctica, la dotan de fundamento suficiente
para obtener el privilegio de exclusividad que se soli-
cita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en despie-
ce del dispositivo para clavar sombrillas objeto de la
invención, en la que se aprecia la configuración de los
tubos que lo conforman.

Las figuras número 2 y 3.- Muestran sendas vistas
en perspectiva frontal, de un ejemplo de realización
del dispositivo ya montado, en las que se aprecian las
principales partes y elementos de que consta, así co-
mo la configuración y disposición de dichas partes y
elementos, habiéndose representado la figura 1 con
los tubos totalmente encajados entre sí y la figura 2
con el tubo interior más elevado, tal como queda para
extraer la arena del orificio creado.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente de la inven-
ción, la cual comprende las partes y elementos que se
indican y describen en detalle a continuación.

Así, tal como se aprecia en dichas figuras, el dis-
positivo (1) en cuestión consiste en dos tubos, uno ex-
terior (2) y otro interior (3), cilíndricos y huecos, rea-
lizados en cualquier material adecuadamente rígido y
resistente, que discurren coaxialmente uno dentro del
otro, teniendo el tubo externo (2) un diámetro apro-
ximado al diámetro estandarizado que, generalmente,
suelen presentar los palos de sombrilla, y el tubo in-
terior (3) un diámetro ligeramente inferior, de manera
que permite su ajustado deslizamiento por el interior
del tubo externo (2).

Para el manejo del dispositivo, en la parte superior
de ambos tubos (2) y (3) la invención prevé la incor-
poración a cada uno de ellos de un elemento sobresa-
liente, tal como los acodamientos (4) y (5) represen-
tados en las figuras, que sirve de asidero para permitir
un cómodo agarre de los mismos.
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Por su parte, el funcionamiento del dispositivo
consiste en introducir en la arena el dispositivo (1) y,
al alcanzar una cierta profundidad, se tira hacia arri-
ba del tubo interior (3) mediante el correspondiente
elemento (4), de manera que se crea un vacío que im-
pulsa hacia afuera la arena contenida en su interior.

Con ello, se consigue un orificio apto para la in-
troducción del palo de la sombrilla que, como se ha
obtenido sin forzar o mover la arena, es firme, y por
tanto, la sombrilla queda firmemente clavada en él.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-

sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo para clavar sombrillas, del tipo apli-
cable facilitar el clavado en la arena de las sombrillas
de playa y evitar esfuerzos para que dicha sombri-
lla quede bien clavada y resista eventuales embates
del viento, caracterizado por el hecho de compren-
der dos tubos, uno exterior (2) y otro interior (3), ci-
líndricos y huecos, realizados en cualquier material
adecuadamente rígido y resistente, que discurren coa-
xialmente uno dentro del otro; en que el tubo externo
(2) presenta un diámetro aproximado al diámetro es-

tandarizado que, generalmente, suelen presentar los
palos de sombrilla, y el tubo interior (3) presenta un
diámetro ligeramente inferior, de manera que permi-
te su ajustado deslizamiento por el interior del tubo
externo (2).

2. Dispositivo para clavar sombrillas, según la rei-
vindicación 1, caracterizado por el hecho de que, pa-
ra el manejo del dispositivo, en la parte superior de los
tubos (2) y (3) se prevé la incorporación a cada uno
de ellos de un elemento sobresaliente, el cual puede
consistir en un acodamiento (4) (5), en una maneta o
cualquier otro elemento.

4



ES 1 068 838 U

5


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

